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ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
11/04/2025

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 16

UNITAT
02902 - SERVICIO DE EMPLEO Y FORMACION

 EFECTES GESTIÓ
N

E-02902-2025-003052-00EXPEDIENT 3PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
SERVICI D'OCUPACIÓ I FORMACIÓ. Proposa aprovar l'obertura del termini de presentació
de sol·licituds per a la selecció de l'alumnat de dos itineraris formatius del projecte 'Efes
València'.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00016CODI

"HECHOS

Primero. Por Resolución de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local del

Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática, de fecha 26 de noviembre de 2024, se

concede al Ayuntamiento de València una subvención para la ejecución del proyecto 'Éfeso

València; Itinerarios formativos', financiada por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+). El objeto

del proyecto consiste en la ejecución de itinerarios formativos, integrados y personalizados,

dirigidos a la inserción laboral de personas pertenecientes a colectivos alejados del mercado

laboral, desempleadas e inscritas como demandantes de empleo, a ejecutar en 2025 y 2026.

Segundo. El proyecto contempla la realización de un total 12 itinerarios de formación,

programados en dos ediciones, dirigidos a la obtención de certificados de profesionalidad para

facilitar la inserción de personas participantes. El número total de plazas formativas a convocar

son 180 plazas a lo largo de las dos ediciones, participando 15 personas en cada uno de los

itinerarios.

Tercero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de abril de 2025, se han

aprobado las bases y la convocatoria para la selección del alumnado del proyecto 'Éfeso

València; Itinerarios formativos', quedano pendiente la apertura del plazo de selección de

participantes para cada uno de los itinerarios formativos a desarrollar en el ámbito del proyecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero  Orden TER/701/2023, de 20 de junio, del Ministerio de Política Territorial, la.

cual aprueba las bases reguladoras para la selección de proyectos de formación para el empleo
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promovidos por entidades locales para su financiación mediante el Programa de Empleo,

Educación, Formación y Economía Social, del Fondo Social Europeo Plus (FSE+) del periodo de

programación 2021-2027 (Programa 'Éfeso').

Segundo. Resolución de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local del

Ministerio de Política Territorial, de fecha 17 de octubre de 2023 y su extracto de fecha 19 de

octubre de 2023, por la cual aprueba la primera convocatoria para la selección de proyectos de

formación para el empleo promovidos por entidades locales para su financiación mediante el

Programa de Empleo, Educación, Formación y Economía Social del Fondo Social Europeo Plus

(FSE+) del periodo de programación 2021-2027.

Tercero. Resolución de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local del

Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática, de fecha 26 de noviembre de 2024,

por la que se resuelve la anterior convocatoria, concediendo al Ayuntamiento de València una

subvención de 971.463,50 € para la ejecución del proyecto 'Éfeso València; Itinerarios

formativos', financiado por el Programa de Empleo, Educación, Formación y Economía Social,

del Fondo Social Europeo Plus (FSE+), periodo de programación 2021-2027.

Cuarto. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 4 de abril de 2025, por el que se

aprueban las bases y la convocatoria para la selección del alumnado del proyecto 'Éfeso

València; Itinerarios formativos'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar el plazo de presentación de solicitudes para participar en los siguientes

Itinerarios formativos a desarrollar en el ámbito del proyecto 'Éfeso València; Itinerarios

formativos':

(SSCS0108) Atención sociosanitaria en el domicilio.

(HOTR0308) Operaciones básicas de catering.

El plazo de presentación de solicitudes de participación como alumnado será del 14 de

abril de 2025 hasta el 17 de abril de 2025, ambos inclusive."


